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RESOLUCIÓN DE DECANATURA N° 008-2025-CCPSM/D 

Tarapoto, 31 de julio del 2025. 

VISTO: 

 El proyecto de Reglamento de Auditores Independientes y Sociedades de Auditoría, 

presentado por el Comité Técnico Departamental de Auditoría del Colegio de Contadores 

Públicos de San Martín, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Estatuto del 

Colegio y el marco normativo vigente, así como la deliberación realizada en la sesión ordinaria 

del Consejo Directivo llevada a cabo el día 29 de julio del presente año. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Colegio de Contadores Públicos de San Martín, en el ejercicio de sus funciones 

normativas, promueve el fortalecimiento institucional mediante la actualización y mejora de sus 

reglamentos internos; 

Que, el Comité Técnico Departamental de Auditoría ha presentado el proyecto del nuevo 

Reglamento de Auditores Independientes y Sociedades de Auditoría, el mismo que ha sido 

evaluado y debatido por los miembros del Consejo Directivo en sesión llevada a cabo el 29 de 

julio del presente año, considerándose pertinente su aprobación por encontrarse alineado con 

los principios de transparencia, ética y mejora continua de la gestión institucional; excluyéndose 

dentro de los requisitos la Certificación y Recertificación Profesional, en mención a la Resolución 

N° 009-2023-JDCCPP/AG. La Junta de Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú, 

aprueba prorrogar la vigencia de la Certificación y Recertificación para los Contadores Públicos 

Colegiados Certificados hasta que la modificación del Reglamento de Certificación y 

Recertificación sea aprobada por el SINEACE.   

Que, conforme al Estatuto vigente, es atribución del Consejo Directivo aprobar reglamentos 

internos que regulen el funcionamiento de los órganos y comités del Colegio;  

CONSIDERANDO: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.– APROBAR el Nuevo Reglamento de Auditores Independientes y 

Sociedades de Auditoría del Colegio de Contadores Públicos de San Martín, el mismo que entrará 

en vigencia a partir del día siguiente de la emisión de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.– ENCARGAR al Comité Técnico Departamental de Auditoría y a la 

Dirección de Secretaría del Consejo Directivo la difusión y aplicación del presente reglamento, 

así como su publicación en los medios oficiales del Colegio. 

ARTÍCULO TERCERO.– ARCHIVAR el expediente con las actas y documentos de sustento que 

motivaron la aprobación del presente reglamento. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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